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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2006-00041-00 

Demandante (s): Flor Alba Castillo Vargas 

Demandado (s): Marcia Ivonne Palma Gutiérrez 

Asunto: Auto que aprueba liquidación de crédito 

 

En atención a que la parte ejecutante mediante apoderado presento actualización de 
crédito (numeral 02 del expediente digital), y teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra ajustada a Derecho y sin que hubiese oposición a la misma, el juzgado la 
modifica en el sentido de establecer que esta se ajusta hasta el 17 de enero de 2023 
de la siguiente manera:  

 

Liquidación febrero 20 de 2020: $62.231.703,66 

Moratoria hasta 17 enero de 2023 $12.815.280 

Total: $75.046.983,66 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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